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Expediente Código 100 Número 4.409 Año 2014

/// Plata, I 3

Visto y considerando el dictamen en mayoría de la Comisión
de Economía y Finanzas,

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA

R E S U E L V E :

ORDENANZA DEPRESUPUESTO EJERCICIO 2015

ARTÍCULO 1°:Se fija en la suma de PESOS DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y
CINCO MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIÚN MIL SETECIENTOS DIECIOCHO ($
2.655.821.718) el total de Erogaciones Corrientes y de Capital del Presupuesto de la Uni-
versidad Nacional de La Plata, para el Ejercicio 2015, financiadas por aportes del Tesoro
Nacional, con destino a cada una de las Facultades y Presidencia (incluidas sus Depen-
dencias y Colegios), cuya Clasificación Económica se detalla en las Planillas Anexas N° 1,
2, 3 y 4, que forman parte integrante de la presente Resolución.-

Cifras en Pesos

INCISOS IMPORTE

S Inciso 1 - Personal $ 2.317.877.847.-
s Incisos 2 a 5-Total $ 314.943.871.-
S Inciso 7-Servicios de la Deuda $ 23.000.000.-

Total $ 2.655.821.718.-

ARTÍCULO 2°:Se estima en la suma de PESOS DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y
CINCO MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIÚN MIL SETECIENTOS DIECIOCHO ($
2.655.821.718) el cálculo de Recursos Corrientes y de Capital destinados a atender las
Erogaciones a que se refiere e! Artículo 1°, de acuerdo con la distribución que se indica en
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la Planilla Anexa al Artículo 12 de la Ley de Presupuesto para el ejercicio 2015, Ley N°
27.008.-

ARTÍCULQ 3°: Se establece en DOCE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO (12.968)
el número de cargos de (a Planta Docente, integrantes de las distintas Dependencias de
la Universidad Nacional de la Plata, de acuerdo al detalle de la Planilla Anexa N° 5, que
forma parte integrante de la presente Resolución.-

ARTÍCULO 4°: Se establece en QUINIENTOS SETENTA Y DOS CARGOS (572) y en
OCHO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE HORAS CÁTEDRA (8.899) la Planta
Docente Preuniversitario, integrantes de las distintas Dependencias de la Universidad Na-
cional de la Plata, de acuerdo al detalle de la Planilla Anexa N° 6, que forma parte inte-
grante de la presente Resolución.-

ARTÍCULO 5°: Se establece en TRES MIL DIECISÉIS (3.016) el número de cargos de la
Planta No Docente, integrantes de las distintas Dependencias de la Universidad Nacional
de la Plata, y no podrán superar la cantidad de 4.915 puntos básicos.-

ARTÍCULO 6°: Se establece en CIENTO DOCE (112) el número de cargos de la Planta
de Autoridades Superiores, integrantes de las distintas Dependencias de la Universidad
Nacional de la Plata, de acuerdo al detalle de la Planilla Anexa N° 7, que forma parte inte-
grante de la presente Resolución.-

ARTÍCULO 7°: Se establece en NOVENTA Y CINCO (95) el número de cargos de la
Planta de Personal de Gabinete, integrantes de las distintas Dependencias de la Universi-
dad Nacional de la Plata, de acuerdo al detalle de la Planilla Anexa N° 8, que forma parte
integrante de la presente Resolución.-

ARTÍCULO 8°: Se establece la escala salarial para el Personal Docente a partir del
01/01/2015, de acuerdo al detalle de la Planilla Anexa N° 9, que forma parte integrante de
la presente Resolución.-

ARTÍCULO 9°: Se establece la escala salarial para el Personal Docente Preuniversitario a
partir del 01/01/2015, de acuerdo al detalle de la Planilla Anexa N° 10, que forma parte in-
tegrante de la presente Resolución.-

ARTÍCULO 10°: Se establece la escala salarial para el Personal No Docente a partir del
01/01/2015, de acuerdo al detalle de la Planilla Anexa N° 11, que forma parte integrante
de la presente Resolución.-

ARTÍCULO 11°: Se establece la escala salarial para las Autoridades Superiores a partir
del 01/01/2015, de acuerdo al detalle de la Planilla Anexa N° 12, que forma parte integran-
te de la presente Resolución.-

ARTÍCULO 12°: Se establece la escala salarial para el Personal de Gabinete a partir del
01/01/2015, de acuerdo al detalle de la Planilla Anexa N° 13, que forma parte integrante
de la presente Resolución.-



Dirección del Consejo Superior / Presidencia / Universidad Nacional de La Plata

.̂

\C1

ARTÍCULO 13°: Se establece en la suma de PESOS DOS MIL ($ 2.000.-) el monto má-
ximo de otorgamiento de Becas de Experiencia Laboral.-

ARTÍCULO 14°:Se autoriza a adecuar las remuneraciones fijadas por los Artículos 8°, 9°,
10°, 11° y 12°, cuando sean modificadas por la política salarial acordada durante el ejerci-
cio entre el Gobierno Nacional y los representantes gremiales. Cada vez que se utilice es-
ta autorización, se comunicará a la Comisión de Economía y Finanzas de! H. Consejo Su-
perior.-

ARTÍCULO 15°: Se autoriza de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 15 de la Ley
de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N°
24.156 y sus modificatorias, la contratación de obras o adquisición de bienes y servicios
cuyo plazo de ejecución exceda el Ejercicio Financiero 2015 de acuerdo al siguiente deta-
lle por año de ejecución y hasta los importes establecidos como total, pudiéndose transfe-
rir importes entre los distintos ejercicios:

CONCEPTO

1er. DIFERIDO-Año 2016
2do. DIFERIDO-Año 2017
Ser. DIFERIDO-Año 2018

CIFRAS EN PESOS

$ 30.000.000.-
$ 30.000.000.-
$ 30.000.000.-

Los servicios administrativos deberán solicitar a la Dirección de Presupuesto la autoriza-
ción previa para hacer uso de este artículo.-

ARTÍCULO 16°: Se establece que los remanentes del Presupuesto Ejercicio 2014 se po-
drán utilizar previo agotamiento de los créditos del ejercicio 2015 y la correspondiente au-
torización de la Presidencia, y vencerán indefectiblemente el 31/12/2015.-

ARTÍCULO 17°: Se establece que las plantas de personal docente que se determinan por
el Artículo 3° Anexo N° 5 de la presente, se reflejan en puntos de acuerdo a la tabla que
se expone a continuación.-

Se podrá modificar la planta docente siempre que los movimientos no superen los puntos
asignados a cada Unidad Académica. A tal fin mensualmeníe la Secretaría de Administra-
ción y Finanzas verificará está situación a fin de poder autorizar los movimientos de altas
y bajas enviados.-

Las Unidades Académicas que soliciten incrementar su planta docente por sobre los pun-
tos asignados, deberán hacerlo ante el H. Consejo Superior. -

Se autoriza a la Presidencia a modificar los puntos cuando por recategorización aprobada
en la Comisión Paritaria Nacional se modifique la relación de los sueldos básicos entre las
distintas categorías,-
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TABLA DE PUNTOS DOCENTES EQUIVALENTES A SUELDOS BÁSICOS

: CAT,

OSE

06 E

07 E

OSE

09 E

05 S

063

07 S

08 S

09 S

05 X

06 X

07 X

08 X

09 X

10X

CARGO

Titular Exclusiva

Asociado Exclusiva

Adjunto Exclusiva

JTP Exclusiva

Ayudante de 1° Exclusiva

Titular Semiexclusiva

Asociado Semiexclusiva

Adjunto Semiexclusiva

JTP Semiexclusiva

Ayudante de 1° Semiexclusiva

Titular Simple

Asociado Simple

Adjunto Simple

JTP Simple

Ayudante de 1° Simple

Ayudante de 2° Simple

PUNTOS

100,00

89,84

79,67

69,51

59,35

50,00

44,92

39,84

34,76

29,67

25,00

22,46

19,92

17,38

14,84

11,87

Disposiciones Permanentes

ARTÍCULO 18°: Se autoriza a la Presidencia a establecer cuotas de compromiso y de-
vengado para la utilización de los créditos presupuestarios de los distintos servicios admi-
nistrativos, cuando por razones de restricciones presupuestarias sea necesaria su instru-
mentación.-

ARTÍCULO 19°: Todas las actuaciones en las cuales tramiten contrataciones de bienes
y/o servicios a realizar en cada Facultad, sin aprobación previa por parte de la Presidencia
de la Universidad Nacional de La Plata, se realizarán en el ámbito de las mismas hasta ei
monto autorizado en el Anexo II de la Resolución 667/12 de la Universidad Nacional de La
Plata y sus modificatorias, el que se incrementará en un treinta y cinco por ciento (35%)

ARTÍCULO 20°: Si existieran razones fundadas que impidan la aplicación de la totalidad
de las normas vigentes, se faculta al Sr. Presidente y a los Sres. Decanos en el ámbito de
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sus respectivas competencias para dictar eí acto administrativo de aprobación del trámite
por excepción.-

ARTÍCULO 21°: Las licitaciones públicas de las distintas Unidades Académicas y depen-
dencias que se tramiten por la Presidencia deberán contar con la participación en todo el
proceso de las autoridades respectivas (Decanos, Directores).

ARTÍCULO 22°: Se establece para todas las Dependencias y Facultades de esta Univer-
sidad, la obligatoriedad de utilización de los siguientes sistemas de gestión:

Sistema

SIU - Pilagá

SIU-Diaguita

SIU - Mapuche

SIU -Guaraní

Detalle

Sistema Económico Financiero

Compras, Contrataciones y Patrimonio

Recursos Humanos

Gestión Académica

ARTÍCULO 23°: Los créditos correspondientes a las Erogaciones Corrientes y de Capital
- Incisos 2 a 5 - detalladas en el Artículo 1 ° Anexos 2, 3 y 4 de la presente Ordenanza, se-
rán otorgados a las Facultades, Dependencias y Colegios, quienes deberán comunicar a
la Secretaría de Administración y Finanzas la apertura por incisos correspondientes.-

Disposiciones Transitorias

ARTÍCULO 24°: Hasta tanto se obtenga el financiamiento de los cargos docentes por par-
te de la Secretaría de Políticas Universitarias del Ministerio de Educación de la Nación pa-
ra el dictado completo de las carreras de Técnico en Prácticas Cardiológicas y Licenciatu-
ra en Nutrición de la Escuela de Recursos Humanos de la Facultad de Ciencias Médicas,
se afectará el presupuesto de la citada Facultad para atender el pago a los docentes de
las mencionadas carreras.-
Una vez obtenidos los fondos por parte de la Secretaría de Políticas Universitarias, los
mismos serán devueltos a la Facultad de Ciencias Médicas.-
Los fondos a que se refiere el presente artículo se estiman en la suma de pesos dos mi-
llones treinta y siete mil seiscientos setenta ($ 2.037.670).-

ARTÍCULO 25°: Comuniqúese a todas las Unidades Académicas, Dependencias y Esta-
blecimientos de la Universidad. Tomen razón Direcciones Generales Operativa y de Ad-
ministración, Dirección de Presupuesto y Unidad de Auditoría Intejria^Ocrrnptida, pase a la
Secretaria de Administración y Finanzas para su coriocimienJp-Y^íemás efectos.-,

RESOLUCIÓN N(

ALPERDOMO
Pres/df

,Cíooal de La Plata



PRESUPUESTO EJERCICIO 2015 - RESUMEN GENERAL DE EROGACIONES

FUENTE: 11 - TESORO NACIONAL

Organismos Inciso 1 Incisos 2 a 5 Inciso 7 Total

Administración General

Dependencias, Colegios y Proyectos Especiales

Facultades

2.317.877.847 148.833.351

20.297.251

145.813.269

23.000.000 2.489.711.199

20.297.251

145.813.269

Total 2.317.877.847 314.943.871 23.000.000 2.655.821.718

Planilla Anexa N° 1



PRESUPUESTO EJERCICIO 2015 - EROGACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL

FUENTE: 11 -TESORO NACIONAL Planilla Anexa N° 2

Administración General Incisos 2 a 5

Presidencia
Sec. General
Prosee. General
Prosee, de Bienestar Universitario
Sec. de Administración y Finanzas
Prosee, de Finanzas
Administración de la Presidencia
Prosee. Administrativa
Sec. de Asuntos Académicos
Prosee. Académica
Prosee. Académica de Grado
Prosee, de Posgrado
Sec. de Ciencia y Técnica
Sec. de Extensión Universitaria
Prosee, de Extensión Universitaria
Prosee, de Políticas Sociales
Sec. de Relaciones Institucionales
Sec. de Asuntos Jurídicos
Sec. de Planeamiento, Obras y Servicios
Sec. de Arte y Cultura

1.586.160
795.000

2.194.786
30.475.956

1.883.880
2.633.040

27.286.620
5.451.360
5.187.526

711.502
656.743

1.173.708
38.525.335

4.469.738
232.200
554.400

2.289.734
509.198

20.216.465
2,000.000

Total 148.833.351

J&



PRESUPUESTO EJERCICIO 2015 - EROGACIONES DE LAS DEPENDENCIAS, COLEGIOS Y PROYECTOS ESPECIALES

FUENTE; 11 -TESORO NACIONAL Planilla Anexa N° 3

Dependencias y Colegios Incisos 2 a 5

Secretaría de Extensión - Canal Universitario
Secretaría de Extensión - Radio Universidad
Secretaría de Extensión - Editorial Universitaria
Secretaría de Arte y Cultura - Taller de Teatro
Secretaría de Arte y Cultura - Red de Museos
Secretaría de Arte y Cultura - Elencos Estables
Presidencia - Proyectos Especiales
Presidencia - Consejo Social
CeSPI
Dirección General de Deportes
Museo y Casa de Descanso Samay Huasi
Biblioteca Pública
Colegio Nacional

Liceo Víctor Mercante
Bachillerato de Bellas Artes
Escuela Anexa
Escuela Inchausti

384.014
1.214.159

803,886
76.140
76.140

664.151
2.187.000

255.420
513.898
765.880
612.701

1.854.072
3.307.923

1.898.064
2.044.401
1.959.758
1.679.646

Total 20.297.251



PRESUPUESTO EJERCICIO 2015 - EROGACIONES DE LAS FACULTADES

FUENTE: 11 -TESORO NACIONAL Planilla Anexa N° 4

Facultades Incisos 2 a 5

Ciencias Agrarias y Forestales
ingeniería
Ciencias Jurídicas y Sociales
Humanidades y Ciencias de la Educación
Ciencias Veterinarias
Ciencias Exactas
Ciencias Médicas
Escuela de Recursos Humanos (*)
Ciencias Económicas
Ciencias Naturales
Museo de Ciencias Naturales
Ciencias Astronómicas y Geofísicas
Bellas Artes
Arquitectura y Urbanismo
Odontología
Periodismo y Comunicación Social
Trabajo Social
Informática
Psicología

9.037.076
9.190.707
7.216.860
7.602.765
9.888.011

10.127.458
10.413.527
2.037.670
7.383.724

10.022.045
2.115.798
6.979.044
7.602.765
7.293.672

12.593.345
7.172.370
6.158.279
6.158.279
6.819.873

Total 145.813.269

*) Carreras de Licenciatura en Nutrición y Técnico en Prácticas Cardiológicas



ANEXO 5
PLANTA PERSONAL DOCENTE POR UNIDAD ACADÉMICA

Dedicación

Cargo

Presidencia

Cs. Agrarias

Ingeniería

Cs.Juridídicas

Humanidades

Cs. Veterinarias

Cs. Exactas

Cs. Médicas

Cs. Económicas

Cs. Naturales

Arquitectura

Cs. Astronómicas

Bellas Artes

Periodismo

Odontología

Trabajo Social

nformática

Psicología

Hospital Medicina

Total

Exclusiva

Titular

7

28

57

8

64

25

40

0

22

34

23

9

48

36

16

15

15

8

1

456

Aso-c¡ado

0

0

4

0

0

9

2

1

0

2

0

15

0

1

0

0

3

0

0

37

Adjunto

E

31

66

9

66

47

53

24

24

11

9

17

7

38

19

8

20

4

0

458

JTP

4

46

44

0

21

31

40

19

7

20

5

7

o

7

13

3

3

1

0

273

Ayud. de
1°

0

21

22

0

3

15

27

15

11

10

4

1

i

6

13

0

4

0

0

153

Semiexclusiva

Titular

4

5

4

7

24

8

1

11

21

22

35

2

83

17

4

6

1

3

22

285

Aso-ciado

0

0

0

0

0

0

2

0

3

1

0

0

0

2

2

0

0

1

0

11

Adjunto

0

16

27

29

69

13

9

24

25

24

33

4

67

59

24

18

11

21

9

482

JTP

e

36

2£

8

76

53

15

34

34

54

44

14

57

36

15

28

12

12

11

569

Ayud. de
1°

oi

17

9

6

100

33

15

16

20

26

286

8

43

35

63

15

7

7

3

711

Simple

Tituíar

2

c

42

79

52

9

41

19

51

49

14

21

86

35

18

5

10

4

3

545

Aso-ciado

0

0

5

0

0

0

11

0

0

4

0

2

0

1

1

0

9

0

0

33

Adjunto

2

23

138

202

85

28

168

19

249

57

21

14

138

82

26

12

37

16

73

1.390

JTP

0

51

195

117

66

70

192

60

32

117

86

32

212

110

35

15

61

23

86

1.560

Ayud. de
1°

85

103

406

277

312

109

349

218

393

326

436

54

655

336

226

158

89

214

310

5.056

Ayud. de
2°

0

25

113

74

i

24

223

95

c

47

27

55

125

58

11

2

55

0

5

949

Total
Cargos
2015

116

407

1.157

816

943

474

1.188

555

897

804

1.023

255

1.529

359

486

285

337

314

523

12.968

u;



ANEXO 6
PLANTA PERSONAL DOCENTE PREUNIVERSITARIO

Cargo

293

303

30T

33S

40A

40G

40J

40T

42T

43S

43T

47C

47S

4JD

553

56E

563

57E

57S

58C

58E

63C

63E

6JD

73E

73S

8JD

CARGO

Preceptor

Ayudante de Clases

Ayud. Clases Prácticas

Bibliotecario

Maestra de Grado Especial

Maestro Jardín Maternal

Maestro Jardín de Infantes

Maestro Enseñanza Práctica J

Ayud, Equipo de Orientación

Prof. Equipo de Orientación

Prof. Equipo de Orientación

Secretario

Secretario

Jefe Departamento

Subjefe de Preceptores

Jefe de Preceptores

Jefe de Preceptores

Asesor Pedagógico

Asesor Pedagógico

Regente

íegente

Vi cedí rector

Vicedirector

Jefe Departamento

Director

Director

Jefe Departamento

Total Cargos

COLEGIO
NACIONAL

60

26

13

1

1

2

2

1

2

1

10

1

7

127

LICEO

38

12

6

2

2

2

1

8

1

9

81

ESCUELA
GRADUADA

3

1

67

30

1

5

3

2

1

6

1

8

128

ESCUELA
INCHAUST1

19

13

1

3

2

3

1

3

1

3

1

50

D.G.D.

2

8

10

BACHILLE-
RATO

29

6

6

1

4

2

2

1

1

11

1

7

71

JARDÍN
MATERNAL

2

71

1

74

ESCUELA DE
RR.HH.

4

25

1

1

31

TOTAL

157

77

14

1

67

101

0

3

2

25

3

3

0

10

1

6

1

9

4

2

5

1

5

38

5

1

31

572

3HC Horas Cátedra

Total Horas Cátedra

2.718

2.718

1.716

1.716

700

700

959

959

357

357

2.449

2.449

0

0

0

0

8.899

8.899

U)



ANEXO 7
PLANTA AUTORIDADES SUPERIORES

Cargo y Dedicación

Presidencia

Cs. Agrarias

Ingeniería

Cs.Jurídicas

Humanidades

Cs. Veterinarias

Cs. Exactas

Cs. Médicas

Cs. Económicas

Cs. Naturales

Arquitectura

Cs. Astronómicas

Bellas Artes

^eriodismo

Odontología

1
Trabajo Social

nformática

Psicología

'ota!i

Presidente

1

1

Vicepres.
Exclusiva

2

2

Secretario
General

Universidad

1

1

Prosecretario
General

Universidad

1

1

Secretario
Universidad
Exclusiva

8

3

Prosee. .
Universidad
Exclusiva

12

12

Prosee.
Universidad
T.Completo

2

2

Decano
Exclusiva

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

17

Vicedecano .
Exclusiva

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

17

Secretario
Facultad
Exclusiva

3

3

3

3

3

3

3

3

•:

3

2

3

3

3

3

3

3

51

Total

27

c

(

t

5

c

c

c

E

5

C

c

5

5

5

5

5

5

112



ANEXO 8
PLANTA GABINETE

Cargo y Dedicación

Presidencia

Cs. Agrarias

ngeniería

Cs Jurídicas

Humanidades

Cs. Veterinarias

Cs. Exactas

Cs. Médicas

Cs. Económicas

Cs. Naturales

Arquitectura

Cs. Astronómicas

Bellas Artes

Periodismo

Odontología

Trabajo Sociaf

Inlorm ática

Psicología

Total

Director
Universidad
Exclusiva

14

1

3

18

Director .
Universidad
- Simple

1

1

2

Asistente A
Universidad
Exclusiva

2

1

1

4

Asistente A
Universidad

Tiempo
Completo

7

2

9

Asistentes
Universidad
Exclusiva

4

1

5

Asistente C
Universidad
Exclusiva

2

3

5

Director -
Facultad
Exclusiva

3

2

1

3

1

10

Director
Facultad
Tiempo

Completo

1

6

1

8

Director
Facultad
Simple

1

1

1

3

Asistente A
Facultad
Exclusiva

3

1

1

2

7

Asistente A
Facultad
Tiempo

Completo

2

1

3

Asistente A
, Facultad

Simple

1

1

Asistente B
Facultad
Exclusiva

t

7

5

13

Asistente B
Facultad
Tiempo

Completo -

1

1

Asistente B .
Facultad
Simple

1

1

Asistente C
Facultad
Exclusiva

3

1

4

Asistente C
Facultad
Simple

1

Total

30

0

12

c

11

1

12

0

7

2

1

0

0

2

3

5

0

0

1j 95

u



ANEXO 9

ESCALA SALARIAL DOCENTE UNIVERSITARIO (Enero 2015)

A

al

'4

CLASE Y
GRUPO

05E

06E

07E

OSE

09E

05S

06S

07S

08S

09S

05X

06X

07X

08X

09X

10X

. ~ ' . $p¿--
CARGO -§;?

'*£•"'

Titular Exclusiva

Asociado Exclusiva

Adjunto Exclusiva

JTP Exclusiva

Ayudante de 1° Exclusiva

Titular Semiexclusiva

Asociado Semiexclusiva

Adjunto Semiexclusiva

JTP Semiexclusiva

Ayudante de 1° Semiexclusiva

Titular Simple

Asociado Simple

Adjunto Simple

JTP Simple

Ayudante de 1° Simple

Ayudante de 2° Simple

BÁSICO

14.625,67

13.101,28

11.576,88

10.052,49

8.528,09

7.312,85

6.550,65

5.788,45

5.026,25

4.264,05

3.656,38

3.275,28

2.894,19

2.513,10

2.132,00

1.705,59

ADiC REM
NO

BONIFICABLE
(hasta 4A11M)

2.925,13

2.620,26

2.315,38

2.010,50

1.705,62

1.462,57

1.310,13

1.157,69

1.005,25

852,81

731,28

655,06

578,84

502,62

426,40

341,12

ADICIONAL REMUNERATIVO NO
BONIFICABLE

hasta 4A

1.118,36

548,68

270,36

de 5A a 6A

265,55

122,27

57,16

TOTAL
NOMINAL CON

APORTES

14.625,67

13.101,28

11.576,88

, 10.052,49

8.523,09

7.312,85

6.550,65

5.788,45

5.026,25

4.264,05

3.656,38

3.275,28

2.894,19

2:513,10

- 2.132,00

1.705,59

PARITARIA
NO

BONIFICABLE

40,00

40,00

40,00

40,00

40,00

30,00

30,00

30,00

30,00

30,00

20,00

20,00

20,00

20,00

20,00

20,00

TOTAL
NOMINAL SIN

APORTES

40,00

40,00

'....: .40,00
40,00

40,00

30,00

30,00

30,00

30,00

30,00

20,00

20,00

20,00

20,00

20,00

20,00

TOTAL
NOMINAL

14.665,67

13.141,28

11.616,88

10.092,49

8.568,09

7.342,85

6.580,65

5.818,45

5.056,25

4.294,05

3.676,38

3.295,23

2.914,19

2.533,10

2.152,00

1.725,59

U/
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ANEXO 11
ESCALA SALARIAL NO DOCENTE (Enero 2015)

CATEGORÍA

1

2

3

4

5

6

7

BÁSICO

22,685,00

18.904,00

15.728,00

13.082,00

10.888,00

9.074,00

7.562,00

ANTIGÜEDAD

226,85

189,04

157,28

130,82

108,88

90,74

151,24

ADICIONAL PERMANENCIA
Remunerativo no Bonificable

Diferencia entre la categoría y la categoría
inmediata superior

2 años 10%

839,35

378,10

317,60

264,60

219,40

181,40

151,20

4 años 25%

2.098,36

945,25

794,00

661,50

548,50

453,50

378,00

6 años 45%

3.777,05

1.701,45

1 .429,20

1.190,70

987,30

816,30

680,40

TOTAL
NOMINAL

Con Aportes

22.683,00

18.904,00

15.728,00

13.082,00

10.888,00

9.074,00

7.562,00

SUMA
No Rem
No Bonif

164,00

164,00

155,00

155,00

149,00

149,00

149,00

TOTAL
NOMINAL Sin

Aportes

164,00

164,00

155,00

155,00

149,00

149,00

149,00

TOTAL
NOMINAL

22.849,00

19.068,00

15.883,00

13.237,00

11.037,00

9.223,00

7.711,00



ANEXO 12
ESCALA SALARIAL AUTORIDADES SUPERIORES (Enero 2015)

CLASE Y
GRUPO

01 E

01 S

01C

01P

01 J

OSE

03C

03P

03J

02E

02C

02P

02J

02S

02K

02X

02!

04E

04C

04P

04J

21E

21C

21J

27E

27C

27J

CARGO

Presidente

Vice-P residente Dedicación Exclusiva

Vice-Presidente Tiempo Completo

Vice-P residente Tiempo Parcial

Vice-Presidente Dedicación Simple

Secretario Universitario Dedicación Exclusiva

Secretario Universitario Tiempo Completo

Secretario Universitario Tiempo Parcial

Secretario Universitario Dedicación Simple

Decano Dedicación Exclusiva

Decano Tiempo Completo

Decano Tiempo Parcial

Decano Dedicación Simple

Vice-Decano Dedicación Exclusiva

Vice-Decano Tiempo Completo

Vice-Decano Tiempo Parcial

Vice-Decano Dedicación Simple

Secretario Facultad Dedicación Exclusiva

Secretario Facultad Tiempo Completo

Secretario Facultad Tiempo Parcial

Secretario Facultad Dedicación Simple

Prosecretario Universidad Dedicación Exclusiva

Prosecretario Universidad Tiempo Completo

Prosecretario Universidad Dedicación Simple

Prosecretario Facultad Dedicación Exclusiva

Prosecretario Facultad Tiempo Completo

Prosecretario Facultad Dedicación Simple

BÁSICO

40.944,04

28.446,08

11.063,95

7.394,76

3.889,10

20.109,84

12.154,32

5.448,60

3.370,49

25.416,89

14.322,22

6.846,83

3.757,16

18.372,87

12.256,94

8.582,25

4.506,67

16.030,59

1 0.374,92

7.554,19

3.997,22

18.056,27

10.006,73

3.273,39

10.560,24

5.453,93

2.748,85

TOTAL NOMINAL

40.944,04

28.446,08

11.063,95

7.394,76

3.889,10

20.109,84

12.154,32

5,448,60

3.370,49

25.416,89

14.322,22

6.846,83

3.757,16

18.872,87

, " ~ . ' ^2.256,94

- 8.582,25

4.506,67

. 16.030,59

10.374,92

7.554,19

3.997,22

; 18.056,27

.10.006,73

, 3.273,39

10.560,24

5:453,93

2.748,85

u/ •>



ANEXO 13
ESCALA SALARIAL GABINETE (Enero 2015)

CLASE Y
GRUPO

22 E

22C

22J

28E

28C

2SJ

23E

23C

23J

29E

29C

29J

24 E

24C

24J

30E

30C

30J

25E

25J

31 E

31J

26E

26J

32E

; CARGÓ

Director Ejecutivo Universidad Dedicación Exclusiva

Director Ejecutivo Universidad Tiempo Completo

Director Ejecutivo Universidad Dedicación Simple

Director Ejecutivo Facultad Dedicación Exclusiva

Director Ejecutivo Facultad Tiempo Completo

Director Ejecutivo Facultad Dedicación Simple

Asistente "A" Universidad Dedicación Exclusiva

Asistente "A" Universidad Tiempo Completo

Asistente "A" Universidad Dedicación Simple

Asistente "A" Facultad Dedicación Exclusiva

Asistente "A" Facultad Tiempo Completo

Asistente "A" Facultad Dedicación Simple

Asistente "B" Universidad Dedicación Exclusiva

Asistente "B" Universidad Tiempo Completo

Asistente "B" Universidad Dedicación Simple

Asistente "B" Facultad Dedicación Exclusiva

Asistente "B" Facultad Tiempo Completo

Asistente "B" Facultad Dedicación Simple

Asistente "C" Universidad Dedicación Exclusiva

Asistente "C" Universidad Dedicación Simple

Asistente "C" Facultad Dedicación Exclusiva

Asistente "C" Facultad Dedicación Simple

Asistente "D" Universidad Dedicación Exclusiva

Asistente "D" Universidad Dedicación Simple

Asistente "D" Facultad Dedicación Exclusiva

BÁSICO

10.528,30

5.346,22

2.650,01

8.842,75

4.372,43

2.191,40

8.199,12

4.204,72

1.393,58

6.904,07

3.535,41

1.514,17

5.935,04

2.337,32

1.025,96

5.032,85

2.646,22

1.401,36

4.448,73

787,07

3.749,73

841,21

1.985,95

538,82

2.583,35

ANTIGÜEDAD

210,57

106,92

53,00

176,85

87,45

43,83

163,98

84,09

27,87

138,08

70,71

30,28

118,70

46,75

20,52

100,66

52,92

28,03

88,97

15,74

74,99

16,82

39,72

10,78

51,67

TOTAL
NOMINAL

10.528,30

5.346,22

2.650,01

8.842,75

4.372,43

2.191,40

8.199,12

4.204,72

1.393,58

6.904,07

3.535,41

1.514,17

5.935,04

2.337,32

1.025,96

5.032,85

2.646,22

1.401,36

4.448,73

787,07

3.749,73

841,21

1.985,95

538,82

2.583,35

O


